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La presente invención se refiere a un empotra- 
dor de pernos por impacto accionado por fuerza de polvo 
ra, con un cañón alojado desplazable axialmente en una 
carcasa y una tapa protectora unida desmontable con la 
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carcasa, un bloqueo solicitado por un elemento de resorte hacia 
el caftán, que presenta un apéndice fiador para el ataque en una 
correspondiente ranura anular en el caHAn, y estando limitado 
el recorrido de desplazamiento radial del bloqueo mediante la 
tapa protectora dotada de una o varias ranuras de enclavamienta 
que sirven para el ataque del bloqueo.

Especialmente los empotradores de pernos por impacto 
que están disecados para altas potencias tienen que estar equi 
pados con tapas protectoras por motivos de seguridad. Estas ta 
pas protectoras deben proteger a la persona que usa el aparato 
de las partes que se desprenden y saltan del material receptor 
durante el proceso de empotrado.

Por estos motivos tales aparatos presentan los denomi 
nados seguros por tapa protectora, es decir existen dispositi­
vos de seguridad que descartan un accionamiento del aparato al 
no estar colocada la tapa protectora. Así son conocidos apara­
tos que presentan un cañón desplazable axialmente solicitado 
por fuerza de muelle en la dirección de empotramiento. En la 
carcasa que circunda al cañón está dispuesto un bloqueo despía 
zable radialmente solicitado por un muelle hacia el cañón, que 
está dotado de un apéndice fiador que mira hacia el cañón. La 
tapa protectora ya mencionada está unida desmontable con la car 
casa mediante un cierre de bayoneta. Para impedir que se suelto 
inadvertidamente el cierre de bayoneta entre la tapa protecto­
ra y la carcasa, el bloqueo ataca en una ranura de encastre dio 
puesta en la tapa protectora al estar montada la tapa protecto­
ra.

Si ahora en uno de estos aparatos conocidos se retira 
la tapa protectora se desplaza el bloqueo bajo la fuerza del 
muelle hacia el cañón hasta que el apéndice fiador está sobre
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el cañón. Ya que en la posición de reposo del aparato el cañón 
ae desplaza en dirección de calado mediante la mencionada fuei 
za del muelle, cae en la zona del apéndice fiador del bloqueo 
una ranura anular dispuesta en el cañón en la cual se enclava 
el apéndice fiador al estar retirada la tapa protectora. No es 
asi posible desplazar el cañón retomándole a su posición lis­
ta para el servicio sin el desenganche del apéndice fiador del 
bloqueo originado por la colocación de la tapa protectora.

Como se ha aclarado en este conocido dispositivo de 
seguridad, mediante la desplazabilidad radial del bloqueo se 
cumplen dos diferentes funciones de trabajo, concretamente poi 
una parte bloquear el movimiento de retroceso del cañón median 
te enclavamiento del apéndice fiador en la ranura anular del 
cañón, y por otra parte el enclavamiento del bloqueo en una re 
nura anular de la tapa protectora, para el aseguramiento contia 
el giro. Esta doble función imposibilita prever un tope que 3J 
mite la desplazabilidad radial del bloqueo una vez desemclava- 
do el apéndice fiador de la ranura anular del cañón. Más bien 
es necesaria una mayor movilidad radial del bloqueo para el en 
davamiento y desenclavamiento efectuado igualmente en direc­
ción radial en la ranura de enclavamiento de la tapa protecto­
ra. Pero esta movilidad radial del bloqueo en los aparatos co­
nocidos hasta ahora, tiene la desventaja de que a causa de las 
vibraciones que aparecen en el aparato durante el proceso de 
calado el bloqueo se centrifuga radialmente hacia afuera y así 
se sale de la ranura de enclavamiento de la tapa protectora le 
cual tiene como consecuencia que se anule el aseguramiento con 
tra el giro y pueda caerse la tapa protectora. Esta manifesta­
ción repercute de forma extraordinariamente molesta en el mane 
jo del aparato y tiene influencias negativas sobre el aparato
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ya que aparecen manifestaciones de desgaste y deterioros pre­
maturos.

La invención se fundamenta en el cometido de crear 
un empotrado de pernos por impacto de la clase mencionada al 
principio evitando las desventajas indicadas anteriormente.

El cometido se soluciona según la invención porque las 
ranuras de enelavamiento de la tapa proteotora están dispues­
tas en su cara frontal trasera, y el bloqueo está alojado des 
plazable axialmente solicitado por un elenento de resorte ha­
cia la tapa protectora para el ataque en las ranuras de encla- 
vamiento de la tapa protectora.

Mediante una forma de ejecución semejante se consigue 
en cierto modo una división en dos partes de la movilidad del 
bloqueo, recayendo sobre cada dirección de movimiento solo una 
función de trabajo por separado. Así la desplazabilidad radial 
del bloqueo origina exclusivamente un enclavamiento y desancla 
vamiento del apéndice fiador con la ranura anular del cañón, 
mientras que sobre el movimiento axial del bloqueo recae la fen 
ción del aseguramiento contra el giro mediante enclavamiento 
y desenclavamiento en las ranuras de enclavamiento dispuestas 
en el lado frontal de la tapa protectora. Esta subdivisión de 
las funciones de trabajo según la dirección, tiene la ventaja 
de que la carcasa del aparato puede desarrollarse como carcasa 
cerrada que circunda al bloqueo, la cual forma una limitación 
contra una desviación radial excesiva del bloqueo. Totalmente 
independiente del enclavamiento y desenclavamiento radial del 
apéndice fiador en la ranura anular del cañón, el bloqueo se 
presiona en dirección radial contra la ranura de enclavamiente 
de la tapa protectora por otro elemento de resorte que está 
desarrollado preferentemente como muelle de compresión. Median
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te esto se impide que se desenganche inadvertidamente el blo­
queo de la ranura de enclavamiento de la tapa protectora y que 
suelte la tapa protectora.

Para &oder separar la tapa protectora de la carcasa, 
por ejemplo para la limpieza, tiene que desengancharse el blo­
queo de la ranura de enolavamiento en dirección axial contra 
la fuerza del muelle. Para poder llegar al bloqueo con esta fi 
nalidad, la carcasa del aparato presenta convenientemente en 
la zona de la guia del bloqueo una abertura pasante.

Para poder desenganchar el bloqueo de forma sencilla, 
por ejemplo con un objeto puntiagudo, está practicada ventajo­
samente una muesca de ataque en el bloqueo, en la zona de pro­
yección de la abertura pasante dispuesta en la carcasa.

La invención se aclara a base de los dibujos que la 
reproducción a modo de ejemplo.

La figura 1 muestra un empotrador de pernos por impac 
to en posición dispuesta para el servicio, parcialmente seccio 
nado.

La figura 2 muestra una parte del aparato de la figu­
ra 1 levantado del material receptor y sin tapa protectora.

En la figura 1 es visible un empotrador de pernos por 
impacto designado en su totalidad con 1, cuya carcasa está sub 
dividida esencialmente en dos partes la, Ib. Mediante un dispo 
sitivo de disparo 3 que se encuentra en la culata 2 puede accio 
narse de modo conocido una aguja de percusión 4. En la carcasa 
la, Ib está dispuesto axialmente desplazable un cañón 5 cuyo 
extremo trasero presenta un alojamiento 6 para el cartucho, qU) 
sirve para la recepción de cartuchos 7 que se inflaman median­
te la aguja de percusión 4.

Los gases de pólvora liberados en la inflamación del
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cartucho 7 transmiten una aceleración a un émbolo 8 alojado de¡! 
plazable axialmente en el cañón 5, de forma que este émbolo oh) 
ca sobre un clavo 9 introducido en la parte delantera del cañón 
5, originando la energía cinética del émbolo 8 un calado del 
olavo 9 en el material receptor 11.

La figura 1 muestra además que mediante un cierre de 
bayoneta en si conocido está fijada sobre la parte de carcasa 
la una tapa protectora 12 la cual en la posición dispuesta pa­
ra el servicio del aparato circunda a la parte anterior del ca 
ñón 5. Como es ya conocido la tapa protectora 12 se encaja en 
dirección axial sobre la parte de carcasa la y después se gira 
un ángulo determinado con respecto a la parte de caroasa la de 
forma que actúan en cooperación levas 12a de la tapa protecto­
ra 12 y levas lo de la parte de carcasa 1, como muestra la fi­
gura 1. Para impedir que se suelte por si misma la tapa proteo 
tora 12, ésta tiene que estar asegurada contra el giro cuando 
está fijada, lo cual se garantiza mediante enclavamiento del 
bloqueo 13 en una ranura de enclavamiento 12b dispuesta en la 
cara frontal trasera de la tapa protectora 12. La fuerza de un 
muelle 14 actúa en contra de una desviación del bloqueo hacia 
afuera de la ranura de enclavamiento 12b.

Como se vé además en la figura 1 el bloqueo 13 se pre 
siona radialmente contra el cañón 15 por la fuerza de otro mué 
lie 15. Al estar colocada la tapa protectora 12 el recorrido di 
desplazamiento del bloqueo 13 se limita mediante la tapa protey 
tora 12 de manera que el apéndice fiador 13a del bloqueo 13 no 
alcanza completamente el cañón 15.

Si por motivos de limpieza tiene ahora que retirarse 
la tapa protectora 12 de la parte de carcasa la, esto se efectúa 
del modo más sencillo debido a que con un objeto puntiagudo se
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manipula a través de una abertura Id que se encuentra en la paj? 
te de carcasa la y bajo enclavamiento en la muesca de ataque 
13b se retoma el bloqueo 13 contra la fuerza del muelle 14. 
Mediante ésto se interrumpe el aseguramiento contra el giro de 
la tapa protectora 12 y esta puede retirarse de forma conocida 
de la parte de carcasa la. Para la limitación axial del bloque]) 
13 que está solicitado por muelle, sirve al estar retirada la 
tapa protectora 12 un tope 10 fijado a la carcasa la mediante lm 
tomillo 18.

En la figura 1 se vé además uno de los denominados 
seguro de apriete el cual origina que al estar el aparato 1 le 
vantado del material receptor 11 el cañón 5 se desplace en la 
dirección de calado mediante una espiga 17 solicitada por un 
muelle 16, hasta que un escalón 5a del cañón 5 actúa en coope
ración con un tope en el lado de la carcasa. Este desplazamien 
to del cañón 5 origina al mismo tiempo un desplazamiento del 
cartucho 7 ajustado en el alojamiento 6 para el cartucho, des­
de la zona de eficacia de la aguja de percusión 4, de forma qu) 
ésta al accionarse mediante el gatillo 3 no puede ya alcanzar 
al cartucho 7 y mediante ésto es imposible la inflamación del 
cartucho 7 al no estar el aparato 1 presionado contra el mate­
rial receptor 11.

Este desplazamiento del cañón 5 hacia adelante en la 
dirección de calado, en la posición no dispuesta para el servi 
ció del aparato 1, tiene además como consecuencia que una ranu 
ra anular 5b practicada en el cañón llegue a la zona de eflca 
oia del apéndice fiador 13a del bloqueo 13. Si ahora se retira 
la tapa protectora 12 de la parte de carcasa la ésta origina, 
como en la posición anterior, una anulación de la limitación 
radial del recorrido del bloqueo 13, de forma que éste se pre-
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siona contra el cañón bajo la carga del muelle 15, lo que tie 
ne como consecuencia que el apéndice fiador 13a se enclave en 
la ranura anular 5b que se encuentra en esta zona, como se vé 
en la figura 2. Este enclavamiento del apéndice fiador 13a tij 
ne como consecuencia que al no estar colocada la tapa protectc 
ra el cañón 5 no se puede retoma y el cartucho 7 no llega a 
la zona de eficacia de la aguja de percusión 4 y médiante éste 
se imposibilita una inflamación del cartucho.

Al colocar de nuevo la tapa protectora 12 sobre la 
parte de carcasa"la" la leva 12a de la tapa protectora 12 ori 
gina un desenclavamiento automático del apéndice fiador 13a 
del bloqueo 13 de la ranura anular 5b, presentando una incli­
nación apropiada 13c para facilitar el desenclavamiento auto­
mático del bloqueo 13. Así, después de colocarse la tapa pro­
tectora 12 el cañón 5 puede moverse de nuevo libre axialmente 
al presionar contra un material receptor apropiado y llegar a 
la posición dispuesta para el servicio.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del ivento así. 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse comí 
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptj. 
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prii. 
cipio fundamental. También se hace constar que el invento co­
rresponde a una solicitud de patente presentada en Alemania 
con el na P 22 27 774.3 de 7 de Junio de 1972, acogiéndose por 
lo tanto a los beneficios que conceden los Convenios Interna­
cionales en vigor, siendo lo- que constituye la esencia del ro 
ferido invento y por lo que se solicita Patente de Invención



por 20 años en España sobre: PERFECCIONAMIENTOS EN APARATOS 
EMPOTRADORES DE PERNOS POR IMPACTO, ACCIONADOS POR FUERZA DE 
POLVORA; caracterizándose por lo siguiente:

1. - Perfeccionamientos en aparatos empotradores de 
pernos por impacto, accionados por fuerza de pólvora, del tipo 
que comprende un cañón alojado desplazable axialmente en una 
carcasa y una tapa protectora unida desmontable con la carca­
sa, estando dispuesto desplazable radialmente en la carcasa, 
un bloqueo solicitado por un elemento de resorte hacia el ca­
ñón, que presenta un apéndice fiador para el ataque en una co­
rrespondiente ranura anular en el cañón, y estando limitado
el recorrido de desplazamiento radial del bloqueo mediante la 
tapa protectora dotada de una o varias ranuras de enclavamiem, 
to que sirven para el ataque del bloqueo, caracterizados por­
que las ranuras de enclavamiento de la tapa protectora se dis 
ponen en su cara frontal trasera, y el bloqueo se aloja despln 
ble axialmente solicitado por un elemento de resorte hacia la 
tapa protectora para el ataque en las ranuras de enclavamien­
to de la tapa protectora,

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque el elemento de resorte se desarrolla como 
muelle de compresión.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1 ó 2, 
caracterizados porque la carcasa "la" presenta en la zona de 
guia del bloqueo una abertura pasante.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, ca­
racterizados porque el bloqueo presenta una muesca de ataque 
en la zona de proyección de la abertura pasante de la carcasa.

5. - Perfeccionamientos en aparatos empotradores de 
pernos por impacto, accionado por fuerza de pólvora, tal y co-
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mo queda sustancialmente descrito en la presente Memoria y en 
los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, ^ ^  ^73 
HILTI AKTIENGESELLSGHAFT.
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